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Chachapoyas, 07 ¡4AR 2M3

vtsTo:

El acuerdo de sesión extraordinaria N' Xlll de Consejo Universitario, de fecha 07 de marzo de 2023: y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su ré9imen de

gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N' 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus

necesidades y características;

Que con Resolución de Asamblea Univers¡taria N' 001-2023-UNTRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,

se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de N¡endoza de Amazonas, cuerpo

normativo que consta de XXll Títulos, 178 Artículos, 04 D¡sposiciones Complementarias, 07 D¡sPos¡ciones

Transitorias,0l Disposición Final, en 78 folios;

Que el Estatuto lnst¡tucional, establece en el'Attículo 88. Docentes ertroordinorios, que los docentes

ertroordinor¡os de to IJNTRM son: (...) Visitontes: docentes, invest¡godores y profesionoles univers¡tor¡os,

noc[onoles o extronjeros, de excelente colificoción ocodémico, que prestan sus servicios temporoles en lo
lJnivers¡.dod por cuotquier formo de cooperoción internocionaL Ejercen lo docencio en cuolquier nivel de lo

educoción superior universitorio y no podrán superor el l1yo del número totol de docentes de lo Universidod

que dicton en el respectivo semestre. Se odscríben temporolmente o un deportomento ocodémico. Su

situoción se normo en el reglomento correspondiente, y no recibirón remunerocíón de lo Universidod".

Asimismo, establece en el "Articulo 92. Distinciones HonorífLcos, lo UNTRM otorgo distinciones honoríficos

o docentes que hoyon obtenido logros excepcionoles a lo lorgo de su correro profesional, de conformídod

con el reglomento respectivo oprobodo por el Consejo lJniversitorío. Lo Universidod podró otorgor lo

distinción honorílico de Doctor Honoris Couso y los distinciones de Docente Honororio, Docente Visitonte y
Docente Emérito. (...) La dtstinción de Docente Honorcrio y Docente Visitonte se concederó o docentes e

investigodores de universidodes del poís o del extronjero, con probodos servtcios ocodém¡cos o lo Universidod

Nocionol Toribio Rodríguez de Mendozo de Amozonos";

Que mediante Oficio N' 1 12-2023-UNTRM -VRAC/FISIVE, de fecha 07 de mazo de 2023, el Decano (e) de

la Facultad de Ingeniería de Sistemas y Mecánica Eléctrica - Filial Bagua, informa al señor Rector, que

gestionó la visita de docentes provenientes de la Escuela Profesional de lngeniería de Biosistemas, Facultad

de Zootecnia e lngeniería en Alimentos de la Universidad de Sao Paulo de Brasil, quienes van a desarrollar

la capac¡tación académica a los docentes de la Facultad de lngeniería de Sist€mas y Mecánica Eléctrica de

la UNTRM, en temas relacionados a la Carrera de lngeniería en Biosistemas, con los tres ejes: Gobierno,

Empresa y Universidad, Cooperación lnternacional una ruta para la lnvestigac¡ón Científica de Calidad; es

prop¡cio mencionar que, debido a su gran trayectoria de investigadores de alto nivel dentro de su Facultad,

serán quienes van a brindar asesoría externa, para la creación de la Carrera de lngeniería en B¡os¡stemas.

En ese sentido propone al señor Rector, otorgar la distinción de Docente Visitante de la Universidad

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, a la Dra. Ana Carolina De Sousa Silva, por sus

méritos notables en la investigación, la ciencia y su marcada contribución académ¡ca intelectual e

¡nvestigat¡va. D¡stinc¡ón a realizarse en ceremonia especial en esta Casa Superior de Estudios;
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Que el Consejo Universitario en sesión extraordinaria, de fecha 07 de mazo de 2023, acordó otorgar la
distinc¡ón de Docente y¡sitante de la Universidad Nacional Torib¡o Rodríguez de Mendoza de Amazonas,

a la Dra. Ana Carolina De Sousa Silva, docente investigador de la Escuela Profesional de lngeniería de
Biosistemas, Facultad de Zootecnia e lngeniería en Alimentos de la Universidad de Sao Paulo de Brasil,

por sus méritos notables en la invest¡gación, la ciencia y su marcada contribución académica intelectual e

investigativa. Distinción a realizarse en ceremonia especial en esta Casa Superior de Estud¡os;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atr¡buciones que la Ley Universit¿ria N'30220, el Estatuto

Universitario y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Resolución Rectoral N"

022-2023-UNfRM/R y ratificado con Resoluc¡ón de Consejo Universitario N' 012-2023-UNTR¡|4/CU, le

confieren al Rector en calidad de Presidente del Consejo Universitario de la Universidad Nacional Torib¡o

RodrÍguez de Mendoza de Amazonas, y con el visto bueno de la Oficina de Asesoría iurídica;

RESUELVE:

RTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR la distinción de Docente y¡J¡tarrte de la Universidad Nacional Toribio
dríguez de Mendoza de Amazonas, a la Dra. Ana Carolina De Sousa Sllva, docente investigador de la

Escuela Profesional de lngeniería de Biosistemas, Facultad de Zootecn¡a e lngeniería en Alimentos de la

Un¡versidad de Sao Paulo de Brasil, por sus méritos notables en la investigación, la ciencia y su marcada

contr¡bución académica intelectual e investigativa.

ARTíCULO SEGUNDo.- TESTIMONIAR Y REFRENDAR la presente D¡st¡nción con la entrega de la

Resolución de Reconocimiento y Medalla, en ceremonia especial en esta Casa Superior de Estudios.

ARTíCUIO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la universidad y

condecorando, de forma y modo de Ley para conoc¡m¡ento y fines.

REGíSTRESE Y COMUNíQUE5E.
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